
  DECRETO Nº  178/09 
 

VISTO: 

          El expediente Nº 1-402/09/L, caratulado “LASOVIC, Norberto Edgardo 

– DINGLER Esther Leonor” del registro de la Justicia Administrativo de Faltas 

de la Municipalidad de Capilla del Monte, en el que obra la Resolución Nº 

199/09, por la cual la señora Juez de Faltas resolvió no hacer lugar al 

Recurso de Apelación interpuesto por los recurrentes y en el que se 

interpone, además, el Recurso de Queja; 

Y CONSIDERANDO: 

          Que la Ordenanza Nº 886/92 que regula el Procedimiento 

Administrativo Municipal y la Ordenanza  Nº 2103/08 que regula el 

procedimiento ante el Juzgado de Faltas, establecen que los recursos de 

Apelación, deben ser resueltos por el titular del Departamento Ejecutivo.- 

          Que siendo ello así, corresponde dejar sin efecto la Resolución Nº 

199/09, y que éste Departamento Ejecutivo se avoque al conocimiento de 

resolución del Recurso de Apelación oportunamente deducido; 

          Que al considerar el mismo se advierte que las defensas articuladas 

por los apelantes, cuestionan con particular énfasis la legalidad de las 

resoluciones impugnadas – 107/09 y 138/09, por contradecir, según se 

afirma las disposiciones del Código Civil que se mencionan y los arts. 19 y 31 

de la Constitución Nacional.- 

          Que al respecto debe señalarse que la organización institucional 

Argentina no ha seguido el sistema centralizado en unidad de régimen, sino 

que tal como se declara a partir del Art. 1, la Constitución de la Nación, ha 

adoptado el sistema representativo y federal del estado.- 

          Que en concordancia con ello, el estado federal se encuentra integrado 

por el Estado Federal propiamente dicho, con poderes delegados, 

enumerados y expresos y los Estados provinciales, con facultades no 

enumeradas, reservadas y las conservadas. 

          Que la preeminencia que otorga el art. 31, mencionadas por los 

recurrentes, no es al Estado Federal sino a la Constitución de la Nación, esto 

es a los arts. 121, 122 y 123, que le atribuyen a los Estados Provinciales, los 

poderes anteriormente citados. 



          Que en ese mismo orden, las facultades provinciales a su vez, han 

sido redistribuidas entre la Provincia y las Municipalidades, en un todo de 

acuerdo con las previsiones del Art. 123 mencionado, que le otorga a todas 

las municipalidades, un régimen municipal basado en la autonomía 

institucional, política, administrativa, económica y financiera.- 

          Que por ello no empece sin embargo, para que unos y otros, se 

ajusten en un todo, al ordenamiento urbanístico que rige la relación jurídica – 

pública y que emerge del ordenamiento legal anteriormente indicado.- 

          Que la defensa relativa a la privacidad de las acciones regidas por el 

Art. 19 de la Constitución Nacional, carecen de todo sustento, ya que como 

se ha referido, la relación entre Administración-Administrado, pertenece al 

orden de la relación jurídica pública.- 

          Que el Recurso de Queja, contiene las mismas defensas articuladas 

en los recursos precedentemente deducidos, sin que en ningún caso se 

hubieren agregados nuevos y distintos argumentos, por lo que también 

corresponde rechazar in limine el señalado recurso.- 

          Por todo lo anteriormente expuesto y disposiciones Constitucionales y 

legales citadas;  

La Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

D E C R E T A 

Art. 1: Derogar y dejar sin efecto, la Resolución Nº 199/09.- 

Art. 2: Avocarse al conocimiento y decisión del Recurso de Apelación 

interpuesto, juntamente con el Recurso de Queja y en consecuencia rechazar 

sustancialmente los mismos y  mantener en todos sus términos las 

Resoluciones Nº 138/09 y 107/09.- 

Art. 3: Notificar a los recurrentes con copia del presente, publíquese, dese al 

Registro Municipal y Archívese.- 

Capilla del Monte, 03 de diciembre de 2009.-   
 
 
 

 

FIRMADO:  LUIS RENE OURTHE              ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                              INTENDENTA MPAL. 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


